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PROVINCIA 	 A RIOJA 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SEISCIENTOS CINCO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

• 10: MODIFÍQUESE el Art 83° de la Ordenanza N° 2948/2009 

(Reglamento Interno del Concejo Deliberante de Chilecito), que 

- 	establece las distintas Comisiones Internas Permanentes y 
Cr. Sebastián Gutiérrez 

VICE INTENDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE 	 Comisiones Especiales del Concejo Deliberante. E 

OPTO. CHILECITO. LA  RIOJA 

INCLUYASE a dicho artículo, la Comisión de Mujer y 

Familia, Género, Diversidad e Igualdad, quedando redactado 

de la siguiente manera: 

"ART 83: En el ámbito del Concejo Deliberante funcionarán 

seis (6) Comisiones permanentes denominadas: 

i. 	11 
! 	1 1. GOBIERNO, CULTURA YLEGISLA ClON. 

\:..• 	./// 	\ 2. HACIENDA, OBRAS Y SER VICIOS P UBLICOS. 
,( \ 

3. SALUD YÁCCIÓN SOCIAL. 

/ 4. PRODUCCIÓN Y TURISMO. 

5. MUJER Y FAMILIA, GÉNERO, DIVERSIDAD E 

Oscarnzajjd/ 	 IGUALDAD. 

TO  NCEOD HE O(LR 	 6. 	SEGUIMIENTO LEGISLATIVO. 

ART. 2°): Esta nueva comisión, funcionará conforme a lo prescripto en los 

artículos 79°, 80°, 810 y 82° del Reglamento Interno del 

Concejo Deliberante - Ordenanza N° 2948/2009. 

ART. 3°): Establézcase en el Reglamento Interno del Concejo Deliberante 
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de Chilecito, que el artículo 87° bis, corresponde a la Comisión 

de Mujer y Familia, Género, Diversidad e Igualdad quedando 

redactado de la siguiente manera: 
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Lay Nro 10.222 

"Art. 87 Bis): Corresponde a la Co,,,isió,, de Mujer y 

Familia, Género, Diversidad e Igualdad: dictaminar 

sobre todo asunto referido a la protección y a la 

promoción de los derechos de la mujer, la igualdad 

de género, diversidad, niñez y adolescencia, como 

así también toda iniciativa que procure avances 

concretos, profundice y fortalezca la conciencia de 

la comunidad, sus organizaciones y dirigentes, para 

la prevención de la violencia contra la mujer, niños, 

niñas y adolescentes, contempladas en las Leyes 

Nacionales, N° 26.061, 26.316, 26.791, 26.485, 

27.501, como así también las leyes provinciales N° 

5.825, 6.580, 7.945, 7.959, 8.561, 8.848, 9.834, 

9.921, 10.174 y 10.185 y en las leyes que las 

reemplacen." 

ART. 4°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Dieciocho días del mes de Junio del Año Dos Mil Veinte. 

Proyecto presentado por el Bloque de Concejales "Ciudadanos": 

Álamo, Victoria Elena; Dallaglio, Marcos Eneas; Flores Millicay, Luis 

Ángel y Moreno, Cesar Eduardo. 
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